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PODER LEGISLATTVO

LEY No 4.M5

euE coNcEDE pENslóru cnnchBLE er señon MrcuEL s¡tu¡ót¡ SANABRIA BocADo.

EL CONGRRSO DE I.A, NACIÓX PENECUEYE SAT{CIONA CON FUEMA DE

LEY

Artfculo 1".- Conédese pensión graciable de G. 800.000 (Guaranles ochocientos mil)
mensuales, a favor del señor Miguel Simón Sanabria Bogado, con Cédula de ldentidad Civil iN'
397.520, reconocido exponente de la cultura paraguaya.

Artículo 2".- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta
Ley, serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretarla de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,
conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3".- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios

Artículo 4o.- La aplicación de la presente disposición legal será en carácter de excepción a
lo establecido en la Ley No 4.027110 'QUE REGUTá LA CONGES|ÓN y AUMENTo DE pENstoNES
GRACIABLES'.

Artículo 5o.- al Poder Ejecutivo.

rs, a un dia del mes de iunio
a los trece días del més,de

dispuesto/h el Artícu
el mismo, de conformidad coni lo

de Senadores

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Gámara de
de! año dos rnil once, y poi h Honórable Gámara de Sel
s.etiembre q.d .a¡g- dg5 ¡1i_l gn-ce,_ quedando sancio¡ádr

,

./l I

MJr*o,
Secrdtario ParláméntarioParlamentario

Asunción, .ü de otklre
Téngase por Ley de la República, publlquese e insértese en et Registro Oflclal.

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

de2011.


